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,. 
SENADO 
J::, l'UBLIC .A ['OMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 2ir1')2 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

Distinguido Señor: 

Pláceme, cortésmente, informarle, que 
la Ley sobre la Divisi6n Territorial de la República 
Dominicana, ha sido promulgada en fecha J2 de agosto 
del presente año, y registrada con el No.916. 

Atentamente, 

~ 7 

/2 
L . J 4~•~¡-1 " d 1c. ~ - ✓ •• aria ~ernan ez, 

Secretario Ad 1nistrativo de la Presidencia. 

J ,1H. 
Qlms./ 

r 



. . . ~ 

t1;1JsENADO 
Rf:rl!t>LICA DOMINICANA 

Seflor 
Pre•idente del Senado. 
Ciudad.-

Distlnpl4o SeAor: 

Santo Domingo de Gun•n. D.N. 

Plica.e, cortfsmente, infonaarle1 que 
la Le7 sobre la D1vis16n Territorial de la bp,biiea 
Dolllaicana, ha siclo promulgada en fecha 12 •• aao•t• 
del presento afta, y re1istrada con el No.916. 

• 
AQ/u./ 

Atentaaente, 

Lic. Jos, Maria Hernantte1, 
Secretario Administrativo de la Presidencia • 
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rt. 6.- Los Paraj d nomin dO at yes 7, 8 y 9 d 1 Ingenio Ba.. 

hon corre ondient a ceión d Cristóbal, quedan elevado a la -

• 
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~ ~u SENADO 
RE.PUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano Ao Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despachoº 

Sefior Presidente: 

Santo Domingo de GuzmW-, D.N,. 
27 de Juli o de 1978.-

Aviso a Uf'tea recibo a e su oficio No. 00408 de fecha 27 

de Julio de 1978, ~unto al cual después de haber sido aprob~ 
do por el Senado, remitió usted a ésta Cámara de Diputados 
el Proyecto de Ley por medio del c~al se modifica la Ley No. 
5220 sobre Divisi6n ~erritorial, de fecha 21 de septiembre -
de 1959, a fin de elevar de categoría a varios Municipios, 
Secciones y Parajes de diferentes Provincias del País. 

Este Proyecto fué aprobado en sesión ce-1..e~a hoy y r~ 
mitido al Poder Ejecutivo para los · es constituc· nales de 
lugar 

uy respetuosamente le salu a, 



1( 
i ,. 

. ~ 

~SENADO 
REl'I BUCA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano Ae Oribe Silva• 
Preoidente del Senado, 
Su D ap choe 

S ior Pr oidente: 

:> 
' . 

., 

Santo Domingo de Guzmtm.t DoNe 
27 de Julio de 1978.- · 

Aviso a Usted recibo de su of'icio Iío. 00408 de focha 27 
de Julio d 1978, ¡Junto al cua1 doapué de haber sido aproba 
do por 1 S nado, remiti6 usted a ~ata Cámara da Diputados -

l Proy cto d Ley por medio del cual e modifica la Ley No. 
5220 bre Divi i6n T rritoria.l., d- fecha 21 de septiembre -

1959, a fin do elevar d cate oría a varios [unicipios , 

ccion y P r je d dif rent s Provincias d l País. 

I>roy et fué apr b d n scsi6n oel brnd ho y rs, 
Poder j cuti vo para. loo fines conati·tuciona1es a. 

LtY r potuo nte le aluda, 

ti io • Guzmhi ern~d z, 
id nte d l e ,n- Di todo • 



Señor 

~ 

~SENADO 
RErúBUCA 00MINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
27 de ~ul1o de 1978.-

Dr. Joaquín Bale.guer, 
Honorable Presidente de la República, 
Su vospacho.-

Honorable Señor Presidente: 

.A.viso a usted recibo de au Mensaje No.20466 de .f'eoha 
26 de Julio del año en curso y del anexo proyecto de ley por -
medio del cual se modifica la Ley No.5220 aobre División Te-
rritorial, d.e fec]'\...a 21 de septiembre de 1959, a fin de elei.rar 
de cat goria varios Municipios, Secoiohes y parajes de dife
rentoa provincias del país. 

Pláceme participarle que dicho proyecto de ley fué 
probado en sesión de esta misma fecha y remitido a la Cáma

Diputadoe para lo fines cona itucionales.-

o • 

Con s ntimi ntos de la más distinguida considera -
luda usted muy atent ent, 

Adri o • Urib Silva, 
Presid nte del Senado. 



e, -uenor 

~ 

t':JSEI\IADO 
RE.rURLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
2? de julio de 1978 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU Despacho.-

Señor .Presidente: 

Aprobado por el Senado en seeión de esta misma 
fecha, pláceme remitir a usted para los fines oonstituoionales -
el anexo proyecto d.e ley por medio del cual se modit1ca la ley 
No.5220 sobre División Territorial, de fecha 21 de neptiembre de 
1959, a fin de elevar de categoria a varios Municipios, Secciones 
y parajes de diferentes provincias del paia. 

Este proyecto de ley procede del Poder Ejecut1-
vo, 

uy Atentamente les luda, 

Uribe Silva, 
wll'.:ilr1t- a.do. 
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., 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Núm. 

2046~ 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de .Guzmán, D.N. 

Me permito someter al Co?greso Nacio

nal por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su digna 

presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual se ... 
modifica la Ley No.520, sobre Divisi6n Territorial, de fecha 

21 de septiembre de 1959, a fin de elevar de categoría a va

rios Municipios, Secciones y Parajes de diferentes Provincias 

del país, correspondiendo de esa manera a las justas aspira

ciones de los moradores de cada una de esas localidades,quie 

nes así lo han solicitado en vista de la densidad, desarro

llo y progreso alcanzado por sus comunidades respectivas en 

los últimos años. 

Entre otros, los Distritos Municipales 

de Paralta, Provincia de Azua; Vicente Noble, Provincia de 

Barahona; Hondo Valle, Provincia de El1as Piñas, Sos~a, Pro 

vincia de Puerto Plata; Yaguate, Provincia de San Crist6bal; 

Vallejuelo, Provincia de San Juan y Laguna Salada, Provincia 

de Valverde, serán elevados a la categoría de Municipios me 

diante el anexo proyecto de ley. A su vez, las Secciones de 

/ / ..... 



• 

PRESIDENTE DE -LA REPÚBLICA 

- 2 -

Las Salinas, Provincia de Barahcina, Cristóbal, Provincia 

Independencia y Y~yas de Viajama, Provincia de Azua, serán 

elevadas a la cat~goría de Distrito. Municipal; mi·entras que 

los Parajes Bateyes 7, 8 y 9, Provincia de Barahcina-;· Tábarra 

Arriba y Las Charcas, Provincia de Azua; El Factor, Provincia 

de María Trinidad Sánchez; Palo Alto, Provincia de Barahona; 

Mena y Ubilla, Provincia de Bahoruco, serán elevados a la ca

t~goría de Secci6n. 

El texto anexo dispone que por medio de 

una ley posterior se fijará la fecha en que serán celebradas 

las elecciones a fin de esc~ger las autoridades que r~girán 

cada uno de los Municipios constituídos de acuerdo con el a

nexo proyecto. 

Las medidas de carácter administrativo 

necesarias para la ejecuci6n de las disposiciones del anexo 

proyecto serán adoptadas por el Poder Ejecutivo, la Secreta

ría de Estado de Interior y Policía y la Procuraduría Gene

ral de la República. 

Espero, pues, que los señores legislado

res en mérito de lo expuesto habrán de impartirle su voto 

afirmativo al anexo 

ci6n. 



" ' 

EL CONGREGO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA 

~ 

tVJ'SENADO 
REPOBLICA OOMINICANA 

CCNSIDERL.N:00 como justa la aspiración de los mora
dores de las comunidades señaladas en la parte dispositi
va de la presente ley, solicitan ser elevadas a categoría 
política, en vista de la densidad, .desarrollo y progreso 
alcanzados en los últimos años; 

EA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NU1vlli'R O : 

_A,rt. l~- El Distrito l,kunicipal de Peralta, pertene
ciente a la jurisdicción territorial del Municipio a.e 
Azua, Provincia de Azua, queda erigido en Municipio con 
el nombre de };unicipio de Peral ta. Estará integrado por 
las Secciones de ~l Carrizal, El Majagual y Puerto. Su ca
becera será la Villa denominada Peraltaº 

Art º 2. - .1.ü Distrito ~.'~unicipal de Vicente Hoble, per
teneciente a la jurisdicción territorial del Municipio de 
Barahona, Provincia de Bara..h.ona, queda erigido en ~-~unicipio 
con el nombre de 1 •• unicipio de Vicente Noble. Estará integra
do por las Secciones de Canoa, Fondo Negro y Quita Coraza. 
su cabecera será la Villa denominada Vicente Noble. 

A.rt. 3.- El Distrito Municipal de Hondo Valle, perte
neciente a la jurisdicci6n territorial del Municipio de Co
mendador, Irovincia de Elías Piña, queda erigido en Munici
pio con el nombre de 1:unicipio de Hondo Valle. Su cabecera 
será la Villa denominada Hondo Valleº ~stará integrado por 
las ,.,ecclones de Aniceto i'.i/Iartínez, Juan de la Cruz y Sabana 
de la Loma~ 

Art. 4.- ...,1 Distrito Iu.nicipal de Sosúa, pertenecien
te t.. l&. jurisdicción territorial del I.unici_pio de Puerto 
... lata, .trovincia de Puerto llata, queda erigido en 1,1unicipio 
con o~ nombre de unicipio de ~osúa. Estará integrado por 
la.G ,Secciones a.e 1 adre Vieja, .Sabaneta de Cang:cejos y Jaba-
eta de Yásica. su cabecera será la Villa denominada Socúa. 

rµ-t. 5.- .ia :.iección dü L~s Jalinas, Munic.:.;,io de ca
bral, .1:rovín.ci&. de Barahona, queda e.r::.0iüa en Distrito ,.u

. cipal. )tará integrLi.cla por las '"3eccionee de 'Jaladilloz 
...,<: b ue pert0 Jcía al istri to I. ur.dci.r,al d1: 1 ella, ::u

nici~io ne Duver·é, · roviricia IndependeLcia, su cabecera 
r-' .... "ill .., ... otinaa.a L::ts alinas. 

~os ara~es .&LoninaQos ateyes 7, 8 y 9 del 
corre,1onúi~ ~es al~ Secclón de Cristóbal, 

1- cat~·oría de ~eccion,~. 

,c~c16n de Oristób~l de! istri~o UL.J.ci
... c JUverL.é, roviz cía ... depr.:ndencia 

· c::t,l;;.l la curi~ e -t~...,á ir.t,e . ..:,ra-
p 9 "' ,._¡ I.,. .,e :J. e :,ar,. ona • 

..,.r.,, -~~ti::, , ,_-:: f;..DCCÍl::t._-

U: • c..:.;).:.o d · ~--e~ Cri ;té,
e:r· ·. ,,:..r o n • · e i ; · 0 

..... / 
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~ REPUSUCA DOMINICANA. 
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co2.1 el nombre de Ii..Iunicipio de Yagua teº Estará integrado 
por las Secciones de Las Gallardas, Mana de Yaguate y Na
jayo en Medio. Su cabecera será la Villa denominada Ya
guate .. 

Arto 9.- 31 Distrito Municipal de Vallejuelo , per
teneciente a la jurisdicción territorial del Municipio de 
El Cercado, Provincia de San Juan, queda erigido en Muni
cipio con el nombre de Municipio de Vallejuelo. Estará in
tegrado por las,Becciones de Jorgillo y Río Jttriba del 
Sur. Su cabecera será la Villa denominad.a Vallejuelo .. 

Art. 10.- El Distrito i:,:tmicipal de Laguna Salada , 
:perteneciente a la jurisdicción territorial del 1/Iunicipio 
de Zsperanza, ~rovincia de Valverde, queda erigido en Mu
nicipio con el nombre de Municipio de Laguna Salada. Ssta
rá integrado por las Secciones de La Gaya, Guayacanes y 
Ranchete. Su cabecera será la Villa denomj_nada Laguna Sa
lada. 

LA.§ 

Art. llo- La Sección de~ayas de Viajama, pertene
ciente a la jurisdicción territorial del Municipio de 
Azua, ~rovincia de Azua, constituirá en lo sucesivo un 
Distrito r.~u.n.icipal con el nombre de Distrito :Municipal 
9,-ft Yayas de Viajama, com1>re11dido en la jurisd.icci6n- te-

/ ·rritorial del Eunicipio de Azua •. Jstará integrado por 
las 8ecciones de Ámiama Gómez y Tábara Arriba. 

L..115 
Art. 12º- ~l ?araje de 1ábara Arriba, pertenecien

te a la jurisr'l.icci6n territorial de la Sección de .L-i.IDiama 
S-Ómez del ru._11.icipio de Azua, constituirá en lo sucesivo 
una Sección con el nombre de Dección de Tábara Arriba, 
comprendio.a en la jurisdicción territorial del Municipio 

··de Azua. Zstará in~egrado por los Parajes Los Toros, Las 
Guanábanas, 3a~anoa y Tábara Abajo • 

.Art. 13.- ~l Paraje de Las Charcas, perteneciente a 
la juri..,dicción ter!'itorial de la Gecci6n de Esteban:í.a del 
.unicipio de Azua, constituirá en :o sucesivo una 3ecci6n 
co~ el nomore de Sección d3 Las Charcas, comprendida en la 
~uriedicción territorial a.el :.J.unicipio de Azua. zstará in
tc~rada por ei araje de Cañada c'-rn.arronao 

rt. 14.- ~l Paraje de ~l Fretar, perteneciente a la 
jurisaicción territorial ue la Decci6n ~1 Pozo'del ¡,unici
pio de .7agua, .r.:-ovinc.:ia de i:aría Trinidad .CáLc.c.ez, consti
tuirá en lo sucesivo una ~ección con el nombre de 3ecci6n 

actor, cc.wpr:.ndicia en la jurisdi.cción territor::..a.1 del 
unici io d~ .acua. ~stará integrada por los larajes de Te-

lmza, Los ajonc~ y ~l Barro. 

A.rt. 1/.- ~os lu·ares denominados Los ~ajon~s, Telan-
1 Barro, púrt0r.~cientes a la jurisdicción territorial 

1 E..Ctur, Sección ue El Pozo, .unicipio de ra
aria Trir.ddad Sán.chez, '~uedan erigido.s 

a.i: es ·ntegr ~án la Jección de ~l F~ctor señalada 
e.rt e lolfde la presente Ley. 

, Jección de Jaru~meyes uel un.icipio ue 
rc·~rc-a e arahcL.a., -estará intec;rada además 

,.,urro. 

o ~lto, perte~éC~ent~ a la 
ecc~6 de Ja~uí.r:.eyes, u.ni

~~ elevaüo a la cat ✓goria 
e d ,E;cc on a.e ... ~lo lto, co prE:n

_rr~ cr'al de u.nic"pio de ..... / 
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Barahona. 

~ ~u SENADO 
REPltRUCA DOMINICANA 

Art. 18.- El Faraje de Mena, perteneciente a la ju
risdicti6n territorial de la Sección de .El Jobo Municipio 
de Tamayo, Frovincia de Bahoruco, queda elevado a la cate
goría de Sección, con el nombre de Sección de Mena e inte
grará el Distrito r~unicipal de Ubilla, en la jurisdicción 
territorial del Municipio de Tamayo, Provincia de Ba._h.orucoº 

Art. 19.- El lugar denominado Ubilla, perteneciente 
a la jurisdicción territorial del Municipio de Tamayo, ~ro
vincia de Bahoruco, qued~a elevado a la categoría de Distri
to Municipal con el nombre de Distrito Municipal de Ubilla, 
comprendido en la jurisdicción territorial del Municipio de 
Tamayo, estará integrado por las secciones de Mena y El Jobo 
con sus correspondientes parajes. 

Art. 20.- Ior medio de la Ley posterior se fijarán las 
fechas en que serán celebradas las elecciones de las autori
dades que regirán cada uno de los Municipios constituídos por 
la presente Ley. 

Arto 21.- El Yoder Ejecutivo, la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía y la Irocuraduría General de la Repú
blica adoptarán todas las medidas qe. carácter administratj_vo 
necesarias para la ejecución de la presente Ley. 

~rt. 22.- La :present~ Ley modi:'ica en cuanto fuere ne
cesario la Ley ~0.5220 sobre División Territorial de la Re
pública Dominicana, de fecha 21 de septiembre de 1959 y sus 
modificaciones, y cualquier otra Ley o parte de Ley que le 
sea contrariaº 

D.i.illAo •••• 
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_•:~ SENADO 
....,. R! PUB1.IG\ DOMINICI\NA. 

_'1,rt º 18,, - 31 .uistri to Municipal e.le Los Oiidal2,'os, 
perte1ieciente a la jurisdicción territorial del Munici
pio d.e Lu:perón, Irovincia de Puerto ·Plata, queda erigi
do en I urricipio con el nombre de :Jiunicipio de Los Hiclal
g8s º 'Ju cabecera será la Villa denominada. Los Hidalgos. 
~stará integrado por sus actuales Secciones,, 

Art. 19.- J!jl ?araje de faena, perte.n.eciente a la 
jurisdicción terri toriéil de la .Sección de El Jobo lLuni
cipio de ~amayo, Provincia de Bahoruco, queda elevado a 
la catesoría de .Sección, con el nom·ore <le Sección de Me
na e integrará el Jistri to =u:unicipal de Ubilla, en la 
jurisdicción territorial del Tu1unicipio de Tamayo, :f'ro
vincia de 3ahoruco~ 

.. _rt. 20º- ~l lugar denominado Ubilla, perteneciente 
a la jurisdicción territorial del fuunicipio de Ta~ayo, 
]?roYincía de 3ahoruco, queda elevado a la categoría de 
Distrito : ur..ici:pa.l con el nombre de Distrito uunicipal 
de Pbilla, coTh~rendido en la jurisdicción territorial del 
t.unici_pio de '.:.:18.l'la.-yo, estará integrado por las Secciones 
de 0na y ...;l Jobo con sus correspondientes parajes. 

u-to 21.- Ior medio de la Ley posterior se fijarán 
las ft::chas en cu.e serán celebradas las elecciones de las 
autoridad.es <;_ue ret;irá..-ri cada uno de los founicipios cons
tituí~os nor la preaente Ley. 

:i.rtº 220- ~l loder ¿jecutivo, la Secretaría de ~sta
do de :...nterior y .!:'Olicía y la l. rocuraci.uría General de la 
... epúolica a< optarán todas las medidas a.e carácter adm.inis
trati vo necesarias para la ejecución de la presente Ley • 

.t1.Xt. 23.- La preseLte Ley modif'ica en cuanto fuere 
nece~&.rio la Ley io.522C sobre Divisi6n Territorial de la 

e.í:'ú . .:.ca ..... o inicana, de fecha 21 de s<;,..ptiembre de 1959 y 
cus ·o~i~iCiCio~es, y cu-lquier otra Ley o 2arbe de ~ey 

uE: •• e:. "e .... co:c.tr&..!'ia • 

• • • • • 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ARTICULO No.2'1 
La Sección Juan Herrera, perteneciente a la jurisdicción territorial 
del Municipio de San Juan de la Maguana, Provincia de San Juan, 
(fonstituira' en lo sueesivo un Distrito MunicipaR: con ·el nombre de 
Juan de Herrera y

1
estará integrado por las secciones siguientes: 

Juan de Rerrera-ginova y Sosa su cabecera será la villa denominada 
ª'uan de Herrera. 

El paraje de Viajsma perteneciente a la juridicción territorial de la ✓ 
..,00ción de Las Yayas del Municipio de Azua, 'lqlledaj( elevado a la categori 
de seccio'Ii. 
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~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

MODUICACION QUE SUGI 1 EL SENOR FLORENTINO SUERO- 0/1.&-
VAJAL, S.&~ADOB POR LA P OVINOIA DE ELIAS Pl!"-lA. EN CU.ANi'O _ 
~PECTA .AL .AR~. 9 DEL .ANTEI'ROYECTO DE LEY' SOBRE DIV'IDION 
TE!tJµTORIAL DE LA REP LIOA DOMINIClt:NA. · 

Art. 9.- La Pr inoia de El!as Piña est! constituida, 
por los municipios e COI1ENDADOR, BANICA, PEDRO.SANf.AÑA, 

EL LLANO Y {!ONDO V~-, eon la ciudad de COMENDADOR como 

capit l. 

P4rrafo I.-· El Municipio de COMENDADOR eat, constitui

do por l eiuda d l mismo nombr, y las siguientes Seccio

nes: 

l 

o 

1.- Guayabo 
1 

2.- L Jagua 
I 

,.- Juan lipe 
1 

4.- tiac,s! 
5.- :F tilla 
6.- 1 

1 
ino 

1 

?.- Pinz6n 
s.- Fotro Blanco 
9.- Puello 
10.-Los Rinconcitos 
11.-s bane. Larga 

dcion 
1 

u forman l Municipio 4e h'L LLANO, on 

i ui ni¡ : 

2.-
;.-

cci n u Orí 

1 1 t : J 
1.-

.- / .-
- i 

4.- M di Lun 
5.- eboso 

1 Municipio d HO DO VALLE, 

5.- nte Mayor 
6.- cho e l Guardi 

?.- cho e dr 

Lo a."/ .- b d 1 



~ ~ID SENADO 
.. REPÚBW A DOMINICANA 

EL CONGRESO -. , NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Oomo Justa la aspiraci6n de lo moradores de lasco• 
munidades ñalada.s en la parte dispositiva de la presente le7, eolici
t er el ve.das a categoría pol!tica, en vist'a de la densidad• desarro -llo y progr o alcanzados en los áltimos años; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEft 

Art. 1.- El Distrito Municipal de Peralta, perteneciente a la juri 
icci6n territorial del Municipio de Aiua, Provincia de Azua, queda eri 

gido n Municipio con el nombre de Municipio de Peralta. Esta~l integra 
do por las s cc1on de El Carrizal, El MatJagual y puerto. Su cabeoera 

r! la Villa denominada Peralta. 

Art. 2.- El Distrito Municipal de Vicente Noble, erteneciente a la 
~ i dicci6n territorial del Municipio de Be.rabona, Provincia de Barah.2, 

, queda rigido n Municipio con 1 no bre de Municipio de Vicente No -l. E tarA integrado por l s Secciones de Canoa. Fondo Negro y Quita• 
e z. su e bec ra er4 la Vill denominád.a Vicente Noble. 

rt. ~.- El Di trito Municipal d Hondo Valle, perteneciente a la 
uri • cc16n territorial d l Municipio de Comendador, Provincia de Elia 

ue rigido n Municipio con el nombre de Municipio de Hondo V.a 
u e be r r 1 Villa deno inada Hondo Valle. Estará int grado 

Anic to Hart!n a, la Oruz ;y Sabana del -

v.. /~,V 
"-t. ~ ~-11-

J I 

Di rit :unici rteneciente al ~uria-
err tori 1 unicipi rto Plata, Provincia de Puerto 

eri i o n Munici io con el nombre d Municipio d Sowa. 
cci nes d Ms.dr ie , aban t$ Cangr ~ 

Vill nominada Sosúa. 

e La ot:l.L..aJ.LGS, unicipio 
e Di rito Ullic p 

Cabra!, Provincia 
integr por 

u pe Di tri to Munici 

Tincia --·-- enci, e e r 

y 7 • y 9 1 J.ll4~ei:u.o .c.tL1"•-r 

• ci611 ist6bal, u ... .....,.,... l 1 -
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• ?-- c16n de crist6bal d Dietrlto tlW:ltoipal de Mella, 

Duv , r /V1l'i i Indeponda11e oueda erigida en i tri• 

ic p la mt'll eetari int gra4 po lq seooion a ,?, e y g del."" 

en o 'JJJ:rrn Q1'. 

... ·1 Distrl 
t rritori 

o .-,~ ..... c:tpe.1 de tag.uate, peirteaeo:i.etite a la .ju-

1 ~ipio de Qri t6bá.1, Prcv1noia d -

an ~p;11an;e ' que 
.... • a ª" inte 

Jri ido en unicipio con el ·»ombre de Musdoipio -
do • r las a cciones I.aa Gallardas, Mano. 

• 

• 

1 

Y a:i~ etio. .u1r~-•.i;~ r& l Villa d nomitl8.d.o. Ya• 

Di rito unictpal e V 11 ;Juelo, pe»te eciente a la.• 
rri ori d: l .. _. ...... -oipio l cercado, l'r<Wiilcie de en 

i 1.u.w..1o~lpi e el o.mbre e ttum.oipio d Valle,1u!_ 

or 1 Secciones de Jo illo ~ B!o »riba del • 
ill n ina V le~uelo • 

unicipal 4e .IAlj~U:i 

1 un1 t to d 
l d, perteneciente a 

••• ttncia de • 
1 io 1 ombre de Municipio 4 La-

~r.1nn P r 
a 11 

, Guq. can a 

a • 

a 1 -
sua, oone 

etrito 
.v_,.,..,i6n ni -
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r n i en l _turi · oci6n territcriel del Muaioipio el& Aaue.. P .. ata• 
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or el ..-r-_.:r .... j de '-"GLU!llda O~o.na. 

r j El 'lr'!l-•·•or, p rt neo.lente e. l.e. juriedicoi6n 
cci El , o d .1 Municipio d N gu I Prt.3'rinoia de 

hez, con tituifá en le suceaiw Wl4 seeei4n con el ... 
l F e or, COJD'D2~ndi - en l ¡iurisUé:.ci n t"er»i to:ri~ 

u°"""'ª-. Est á integrada ¡ror lov P~a~ s de 'relan~a,L•• 
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CONGRESO NACIONAL 

$SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

~ P~oy cto de L 7 1 sobr D1Visi6n territorial 
de la Repdblica Dominicana. 

ASUNTO: PAG. 4.-

P.x-t. .1 .... El Pod ... r Ejecutivo._ le. ,. ecreta:t'!a. de Eetado de Interior 
y Policía y la :Procuraduría. General de la República adoptarb todas 1.a.e 
medidas de carácter administrativo neces&l'ias para la ejenuci6n d& la -
presente Ley. ' 

:z._~ 
Art.--22-.- La pres nte Ley modifica en cuanto tue~e n ceserio la Le 

o.5220 sobre Divi ión Territorial de la Repiblica Dominicaná, de fecha 
21 de eptiembr de 1959 -,. su modificaciones, y cualquier otra Ley o • 
pert d L y que le se contrBI'ia. . 

• 
lic 

DADA n la Se.la d Sesione del S nado, Palacio del Congr•so Naoi,2 
ns to Domingo 4 Gufflllán, Di trito Nacional, Oapital de la Rep1Í

m.ini\;CU..ic;i.t lo v inti i t día del mee de ;Julio del año mil• 
t nta y ocho; N 1~; de la Indep ndencia y 115 d la • 

t :u.r 16n. 

t 

• 
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,iJtl SENADO 
RE-PUBLICA OOMINICA.r-:A 

EL co·NGRESO ' NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERAHDOt Como justa la aspiración de los moradores de las -

comunidades seí'ialadas en la parte dispositiva de la presente ley, a,liql 

tan ser elevadas a cntegoria política, en ·vista de la densidad• desarro-
, 

110 y .progreso alcanzados en los Últimos afios; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEYt 

A¡-t. 1.- El Distrito Municipal de Peral.ta, perteneciente a la jJ¡ 

risdicción terr1 torial del Municipio de Agua• Provincin de Azua-, que® -

erigido en Municipio con el nombre de Municipio de Peral.ta,- Estará int& 
grddo por las Secciones de El Carrizal, el Majagual y :Puerto. Su cabece

ra. será la Villa denominada Peral.ta. 

Art. 2.- El Distrito Municipal da Vicente Noble, perteneciente a 

la jurisdioc1Ón territorial. del ~icip1o de Barahona, Provincia de BarJ¡ 

hona, queda erigido en Municipio con el nombra de Mtmic1p1o da Vicente -

Uobl.e. Estnrt! 1ntegrad0 por las Secciones de CanoLl,' Fondo Megro y Quita 

Coro.za. Su cabecern se~ la Villa den~dn Vic~t.e Noble. 

Art. 3 •• El Distrito Municipal de Hondo Val.J.e, perteneciente al.U 

jurisdicción territorial del Municipio de Comendador, Provincia de EJ.ías 

Pifla, queda erigido en Municipio con el nombre de Municipio de Hondo Va

ll • Su cn.becora ser.! la Villa denominadn Hondo Vr lle. Estarr! integrado 

por los secciones do An1ceto 14art!nez, Juan de la C~ , Sabana de la Lo-

, Los Guineos, Juan santiago, Monte Mayor, Rancho de la. Guardia y .R.ln-

cho de Pedro. 

rt. 4.- El Distrito ?ñ.micipal. de Sosúa., perteneciente n J.a jur!Ji 

d1cci6n territorial del Municipio de Fuerto Plato., Provincia de Puerto -

ta, que o. r1g1do 1unic1pio con el nombre de Municipio de Sosúa. -

rá integr do por J.c.s secciones de Maare Vieja, Sabaneta de Congrejos 

Li.ULU.Lo e Y 1 , Su cabecera será lA Vil.lJl denot:inada Sosúa. 

,. 
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Pro7,oto de Ley, sobre División Territorial de 

1a Repub11ca Dominicana. PAG. 2 

Art. 5.- La Sección de Las Salinas, Municipio de Cabra.J., Provin

cia de Barahona, queda erigida en Distrito Municipal,- Estará integrada 

por las Secciones de Sa1adiD.os y Lemba que pertenecían al Distrito Mu

nicipal de Mella, Municipio de Duvergé, Provincia Independencia, su cab~ 

cera será la Villa denominada Las Salinas. 

Art. 6.- Los Parajes denominados Bateyes ?, 8 y 9 del Ingenio Ba

rahona correspondiente a J.a Sección de Cristóbal, quedan elevados a la -

categoría de Secciones. 

Art. 7.- La Sección de Cristóbal del Distrito Municipal de Mella, 

Municipio de Duvergé, Provincia Independencia queda erigida en Distrito 

Municipal la cual estará integrada por las Secciones ?, 8 y 9 del Inge

nio Barahona. 

Art. 8.- El Distrito ~cipal de Yaguata, perteneciente a la ju

risdicción 'territorial del Municipio de San Cris~Óbal, Provincia de San 

Cristóbal, queda erigido en Municipi~ con el nombre tle Municipio de Ya

guate. Estará integrado por las Secciones de Las Gallardas, Mana de Ya

guate y Uajayo en dedio. Su cabecera será la VilJ.a denominada Yagua.te. 

Art. 9.- El Distrito Municipal de Vallejuelo, perteneciento a la -

jurisdicción terrj.torial del Municipj.o de El Cercado, Provincia de San -

Juan, queda erigido en Municipio con el nombre de Municipio de Vallejue

lo. Estará· -fi:r-crado por J.as Secciones de Jorgillo y Río Arriba del Sur. 
,: 1 

Su cabecera será 11a Villa denominada Vallejuelo. 

Art. lÓ.- E1 Distrito Municipal de Laguna Salada, perteneciente a 

la jurisdicción territorial del Municipio de Esperan?,8., Provincia de VaJ.

erdo, queda erigido en Municipio con el nombre de Municipio de Laguna Sa 

da. Estará integrado por las Secciones de La Caya; Guayacanes T Banche

ta. u e: bec.,ra ser:! la Villa c!eno inada Laguna Salada. 
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Art. ll.- El Paraje do Viajana porteneoientc;t a la jurisdicción 

territorial. de J.a secci6n de Las Yo,as del Municipio do Azua·, queda ele

vado a 1a categoría de Secci6n. 

Art. 12.- La Secci6n de 'rc!bara. Arriba, perteneciente a la juris

dicción territor.1.a1 de1 Municipio de Azua, const1tu1ró en lo sucesivo 

un Distrito Municipal con G1 nombre de Villa .~are Arriba, compré1'1&:2.da 

en la jur1sd1cc1Ón territorial del Municipio de Azua. Estar& integrado 

por las secciones Los foros, Las Guanabanas, Sajanoe. y Amia.roa ·o6mez; 

Art. 13.- La 6 ección de Las Yayas de Viajama, perteneciente a la 

jurisdicción territorial. del. Muni.cipio de Azua, Provincia de Azua~ oons

ti tui.rd en lo sucesivo un Distrito Municipal con el nombre -de Distrito 

Municipal de Las Yayas de Viajama, comprendido en la jurisd.1cci6n terri

torial del Municipio de Azua·. Estará integrado· por las Seociones de Hato . . 

Nuevo, Maguéyal., Oregano. Grande, Oregano Chic_;uito y Via.jana; 

Art. 14.- EJ. Paraje de Las Charcas, pertenecientes a la jur1sd1c

c16n territorial. de la Seoc16n de Eateban!a del Municipio de Azua, aone

tituirá en lo sucés1vo Wl3. Sección con el nombre da Secc16n de Las Char

ca , comprendida en l.a. jurisdicc16n territorial del Municipio de Azua, -

Esto.id integr-dda por el Paraje de Ca.fiada. CinaITona. 

Art. 15 •• El Paraje de El Factor, perteneciente a la jurisd.1co16n 

territorial. da · ia Sección El Pozo del Municipio de Uagua., Prov1nc1.a de 
.,• - , 

~cr!e. Trini.da Sánchez, constituiid en lo sucesivo una Secc16n con el. • 

n re d Seoción El Factor, comprendida en la jurisdicción terr.1tor1D.l 

a1 1cip1o d Nagua. Estard integrada. por los Parajes da Tel.anv;i., Los . ,.,. 

one y arro. 

rt. l.6.- Los lugares deno inados Los Pajonen 1 Telan1P- y EJ. f..arro, 

t l jurisd.ic~ión territorial de El Paraje El F::lctor1 -

1 Po , . c1 io e ;agua, Provincia da l'ar!a Trinidad Sán-

I' 
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ohez, quedan erigidos~ Parajes e integraxdn la Seoo1Ón da El Factor 

sef1al.ada en el Art:Ícul.o 15 de la presente Ley. 

Art. l.7 .- La Sección de Je.quimeyes del Municipio de Barahona, Pro

vincia de B2.rahona, estan:! integrada aderiás por o1 Paraje EJ. CUrro. 

Art. 18.- El Paraje de Palo .Alto, perteneciente a la juriadin

ción territorial de la Sección de Jaquimeyes, Municipio y Provincia de 

Berahor..a• queda elevado a la categoría de Sección con e1 nombra de s ec

c1Ón da Palo A1to• comprendida en la jurisdicción territorial del Muni

cipio de Bar-ahona. 

Art. 19.- El Paraje de Mena, perteneciente a la jurisdicción -

territorial de la Sección de E1 Jobo, Municipio de Tamayo1 Provincia de 

Dahoruco1 queda e1e,n1do a 1a cutegor!a de Sección, con el nombre de Sec

ci6n de Mena e integraré el. Distrito Municipal de Ub1.J.la 9 en lti. 3ur1scU,,c 
. 

c1Ón territorial del Municipio de Tarrayo1 Provincia de Bahoruco. 

Art. 20 •• El lugar denominado Ubilla9 perteneciente a la juris

dicción territorial de1 Municipio da Tamayo, P~incia de Bahoruco, que

da elevad.ó o. la categoría de Distrito Muniaipal con el nombre de Distri

to 1-runicipal de Ubllla, comprendido en 1a jurisdicción territorial del 

Municipio de Ta.mayo, estará integrado por las Secciones de Mena y El Jo-. . 
ibo con 6Uf! corréspondientes parojos. 
1 

Art- 21..- La. Bección t1:1¡n·de ~,perteneciente u la jur1sd1c-' . . . 

ción tei-ri torlal dei l'runicipio ele sn.n J~n de la Maguu.na, Provincia de 

Gan 
1

J~n, constituird en lo sucesivo un Distrito Mw'lid.pal con el no~bra 

de Juan de Herr :re. y estex4 integrado por las seccioneo ~!nova Y Sosa. 

Su cc..becera sextl J.a. Vil.l.a denominada Juan de Herrera. 

Ji rt. 22.- Por madi.o de una Ley posterior se f"ijait'l J;:!s fechas -

n u.e serán cele radas las o1ecctones ele las c,.utoridades que reeil'c-in -
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cada uno de los Municipios constituídos -por ].a presente Le:,. 

Art. 23.- El Poder Ejecutivo, la s ecretar!a do Estauo de Inte

rior y Policía y la Proou.radur!a · General. de la nep,1bli~ adopta~n to

das 1as medidas de carácter administrativo necesarias para la ej eeuc1Ón 

de la presento Ley. 

Art. 24.- La presente Ley modifica en aua.~to ruara necesario la 

Ley Ho,,220, sobre División Territorial de la RepÚblica Dominicana, de 

te~"la 21 de septiembre de l.959 7 sus modificaciones, y cualquier otra 

Ley o parte da Ley que le sea cont~rla. 

DADA en la Sala de Sesionas ;!f:l ~ cnado,,--fal.aoio del Co¡10raSó na

cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito rlacio:1a1., Capital de la -
' 1 

República Dominicana, a los -einti.siate d.Ías del mes de jul.io del afio 

mil novecientos setenta y ochoJ aBos 135' de l1l Independe.nc:ia y 115 de 

1a Restauración. 

. j . { { 
c.-.:., 1-<..-,--.. ,. J _ J.J. .u~ ... ~(' ,-"(...,V _ C: \.. 

/Jos erip:a Portes -de Yo.lanzuela, 
. necretn.ria. 

,. 

-
·-
1. 

r. 
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